
 

 

Armenia Quindío, 30 de abril de 2026. 

 
Para 
Dra. Paola Andrea Vanegas Loaiza 
Subdirectora Centro Agroindustrial 
SENA regional Quindío 
 
 
Asunto: Solicitud de apoyo en capacitaciones y vinculación Aula Móvil de Café – Ordenanza 005 de 
2024 
 
 
Respetada Dra. Paola Andrea: 
 
En el marco de la Ordenanza No. 005 del 31 de mayo de 2024 del Departamento del Quindío, 
mediante la cual se institucionaliza el Mercado Campesino Departamental, se promueve el 
fortalecimiento de capacidades del sector rural y se establecen acciones orientadas al desarrollo 
económico y social de los campesinos del departamento, el Gobierno del Quindío, a través de la 
Dirección de Emprendimiento y Competitividad, viene adelantando acciones de articulación 
interinstitucional para dar cumplimiento a lo allí dispuesto. 
 
Como resultado del diagnóstico participativo de necesidades de formación, realizado con 
asociaciones de productores rurales del departamento, se identificaron requerimientos prioritarios en 
temas relacionados con la calidad, la inocuidad de los productos agropecuarios y la sostenibilidad 
ambiental, los cuales resultan fundamentales para fortalecer la producción campesina, garantizar la 
seguridad alimentaria y promover prácticas responsables con el entorno. 
 
En este contexto, y teniendo en cuenta la misión, competencias técnicas y experiencia del Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, así como la pertinencia de los programas CAMPESENA 
y FULL POPULAR, que hacen parte de la estrategia institucional del SENA para apoyar, capacitar y 
certificar a campesinos, trabajadores y emprendedores de la economía popular, respetuosamente 
solicitamos su apoyo para el desarrollo de capacitaciones, durante el transcurso de la vigencia, en 
las siguientes temáticas: Calidad e inocuidad de productos y Sostenibilidad y enfoque ambiental 
 
Estas acciones formativas se encuentran alineadas con los objetivos de la Ordenanza 005 de 2024, 
en cuanto al fortalecimiento de capacidades del sector campesino y la consolidación del Mercado 
Campesino Departamental como una estrategia de desarrollo rural integral. 
 
Adicionalmente, nos permitimos solicitar muy respetuosamente la vinculación del Centro 
Agroindustrial, a través del Aula Móvil de Café, en el marco del evento “Mercado Departamental 
Campesino del Quindío 2026”, que se realizará el próximo 14 de junio de 2026 en la Plaza de Bolivar 
de la ciudad de Armenia, durante el horario 8:00 am a 5:00 pm; como un espacio de demostración, 
promoción y apoyo a los emprendedores rurales, sin que ello implique la ejecución de procesos 
formativos estructurados durante el evento. 
 
Es importante precisar que las capacitaciones solicitadas se programarán de manera independiente 
al evento, garantizando procesos formativos adecuados, continuos y con enfoque territorial. 
 
 
 
 



Agradecemos muy respetuosamente confirmar la viabilidad de las capacitaciones solicitadas. Para 
tal efecto, en caso de contar con respuesta positiva, solicitamos que el contacto y la articulación 
operativa se realicen con la Dra. Diana Marcela Grisales Loaiza, a través del correo electrónico 
dircompetitividad@gobernacionquindio.gov.co  o del teléfono 316 293 0909, quien cuenta con la base 
de datos de los productores campesinos participantes y será la encargada de coordinar el 
acercamiento entre el funcionario o contratista que designe el SENA y los productores beneficiarios 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

AMANDA TANGARIFE CORREA 
Secretaria Privada      

Departamento del Quindío 

 

 

 
 
 
Proyectó: Norma Violeth Plazas Silva – Contratista.  
 
Revisó: Juan Sebastián Diaz Mateus – Contratista.  
 
Aprobó:  Diana Marcela Grisales Loaiza – Directora Administrativa de Emprendimiento y Competitividad 
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